




DOCUMENTO ARABIGO 

DEt 

MONASTERIO DE POBLET. 

n el archivo del insigne monasterio de Poblet, fundación 
de D. Ramón Berenguer, conde de Barcelona, se conserva
ba un diploma arábigo, erróneamente considerado hasta 
ahora como la escritura de donación de todo aquel territorio, 
hecha por el rey moro de Ciurana á un ermitaño llamado 
Poblet. Cazando, dicen, un dia el rey pagano en partido de 
Lárdela, halló á un santo varón, por nombre Poblet, á quien 
luego mandó prender, y maniatado llevar á su castillo de 
Ciurana. Reducido á un estrecho y oscuro calabozo, Dios 
misericordioso no quiso permitir que aquel su siervo pade
ciese entre la morisma, y asi fué milagrosamente restituido 
á su ermita. Luego que los moros advirtieron la ausencia 
del ermitaño, le buscaron con toda diligencia, y habién
dole encontrado en su ermita, le volvieron á llevar preso al 
castillo hasta tres veces, habiéndose otras tantas desapare
cido de en medio de sus perseguidores, y siendo siempre 
hallado en su retiro. Tan estupendo prodigio no dejó de ha-
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cer mella en el corazón del rey infiel, quien, conociendo 
que alguna oculta y superior providencia velaba sobre la 
persona del ermitaño, cesó de perseguirle; y no solo cam
bió sus rigores y fiereza en cariño y agasajos, dándole liber
tad y colmándole de mercedes, sino que le hizo ademas do
nación de todo el territorio llamado de Lardeta, donde se 
edificó mas tarde el real monasterio conocido por su nombre. 
Pasaba esto por los años de i i S I , y á los cuatro de haber
se ganado la importante ciudad de Almería. 

Gomo comprobantes de esta tradición, mejor diriamos 
conseja, aceptada sin examen por graves escritores de la 
orden de San Bernardo, se citaba un antiguo retablo del 
siglo X V , en que se veia pintada la vida del ermitaño Po-
blet; un poema latino de la vida y martirio de San Ber
nardo de Alcira, obra de un monge, cuyo nombre se ignora; 
y últimamente la escritura misma de donación del rey moro 
de Ciurana, existente en el archivo del monasterio, y cuya 
traducción, se decia ser como sigue: 

Donación del Rey moro de Ciurana al ermitaño Poblet. 

«En el nombre de Dios piadoso, apiadador, y la salva
ción de Dios sea sobre Mahoma, su Profeta honrado, sobre 
él y los suyos, y loores á Dios el uno. Esta es la donación 
de el honrado Rey Almira Almominiz (1). Esfuérceos Dios y 
ayúdeos con su ayuda á vos el ermitaño Poblet, aquel que 
habita en la partida de Lardeta. Esfuérceos Dios y ayúdeos, 

(1) En la traducción se lee claramente Almominiz; pero debió decir ^4/-
momtmn. 
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y os faga cercano á su misericordia la grande. En lo qual 
vos fuistes preso en la villa de los Moros en el tiempo de la 
guerra, y por vuestra dignidad y gracia, que Dios os quiso 
facer, fuistes vuelto á vuestra ermita. Por ende yo el dicho 
Rey Almira Almomeniz vos fago gracia de todas estas mon
tañas y tierras que son en esta partida para vos, y para quien 
vos querréis distintamente, sin ninguna revocación. Y que 
ningún Moro no sea osado de ir contra la dicha mi dona
ción, so pena de la vida. Otrosi, vos asseguro, que ninguno 
de los mios, ni menos otros Moros que sean, no sean osados 
á damnificar vuestra persona ni cosas vuestras. Y assi lo fir
mo con firma honrada, y juro á Dios de no ir contra lo que 
vos he prometido. E pongo á Dios por testigo, aquel que no 
hay otro criador sino él. Fué fecha la dicha escritura á vein
te dias del mes de Febrero, año de la Era de Mahoma de 
DGXIin años.» 

Trae esta versión el P. Fr. Jaime Finestres y de Monsalvo 
en su Historia del Real monasterio de Poblet; y , como era de 
presumir, funda en ella sus principales argumentos para 
persuadir que aquella casa tomó su nombre del supuesto 
ermitaño, como si la voz latina Populetum (I), después cam
biada en Poplet y Poblet, no ofreciera una etimología mas 
cierta y razonable. 

E l mismo escritor cita otra versión del privilegio, hecha á 
lo que parece por los años de 1493 por un infante moro, 
hijo de Boabdil, rey de Granada, que convertido á nuestra 
fé, y llamado D. Fernando, residió por algún tiempo en 
Poblet: la cual versión, sea dicho de paso, es algo mas fiel, 
según después veremos. Mas no conviniendo tanto á su pro-

(1) Lugar planlado de álamos ú olmos. 



pósito esta segunda y nueva traducción, que nada decia del 
ermitaño Poblet, el docto cronista trató de probar que era 
la de otro privilegio distinto y mas moderno del mismo Rey 
moro. Existia, empero, en uno y otro caso, una gravísima di* 
Ocultad, cual era la fecha del documento, pues la hágira 
de 614 corresponde á los años de nuestra era vulgar 1217-
i 8 , y Lérida era ya de cristianos en 4149. Asi pues, el au
tor dedicó toda una disertación j de las veinticuatro en que 
está dividido su primer tomo ( í ) , a probar que la fecha de la 
escritura arábiga estaba errada, y que en su lugar habia de 
leerse .f)14. 

La interpretación del infante granadino es como sigue : 
«En el nombre de Dios, y Dios hace la zalá sobre Ma-

homa, sobre él, y toda su compañía. Este es el privilegio 
del muy alto Larabe Rey de la Morisma, Hijo del Rey de la 
Morisma, Hijo del Rey de la Morisma: que los ensalce Dios 
con su ensalzamiento, y que los ayude con su ayuda. A los 
vassallos sugetos á Lérida, que Dios ponga paz en ellos y que 
los guarde, y alumbre sus ojos y aclare sus entendimientos, y 
que no salgan debajo de su amparo con lodo quanto orde
naren. 

»Mando á los principales y á todos los que tienen po
der en esta tierra, que ninguno non sea osado, nin porfié en 

{i) Historia de el Real Monasterio de Poblet, ilustrada con disertacio
nes curiosas sobre la Antigüedad de su fundación, catálogo de Abades , y 
Memorias chronológicas de sus gobiernos con las de Papas, Reyes, y Aba
des Generales del Cister tocantes á Poblet, dividida en quatro libros: su au 
tor el R. P. M . D. Jayme Finestres y de Monsalvo r etc. Cervera, n53—6, 
cuatro tomos en 4.° Esta es la segunda edición, pues la biblioteca de la 
Academia posee el tomo primero de dicha obra , impreso en Barcelona en 
174ü v en lóiio. 
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el Reyno de la Morisma en tiempo de guerra, ni de paz en 
esta tierra de Poblet, ni en su termino de gente común, en 
esta merced, que me rogaron y suplicaron que ninguno non 
se la tome. E mando que la tengan para si para siempre ja
mas su termino y su nombre, y que ninguno sea osado de 
los Moros contrariar esto; porque es segura asegurada para 
siempre como esclavo obediente. Y que ninguno non so 
aproveche de ella, ni de una gota de agua; ó el que viniere 
sin licencia de ellos que no le obedezcan. Que faré justizia 
de él sin recivir ruego de ninguno, y ansi será Dios que
riendo, y él es el ensalzador, y que no hay otro Dios sino 
él, ni otro bien sino el suyo. Fecha á 20 de Marzo de 624.» 

Tal es la segunda traducción del documento arábigo de 
Poblet, que según puede verse tiene pocos puntos de seme
janza con la primera; mas el exámen del mismo original, úl
timamente traido al archivo de esta Real Academia con los 
demás papeles de aquel monasterio, nos dirá lo que haya de 
verdad en el caso, y qué crédito merecen las supuestas ver
siones del citado instrumento. 

Es este una tira de papel forrado en badana, de una ter
cia de alto sobre cinco pulgadas de ancho, de letra igual á 
la del facsímile que se acompaña, y cuya lectura en carac-
téres corrientes es como sigue: 

^Isj ^jjjXjj 4.^-0 -Xv-s-3 ^ l » ^ ^ 0 3 p^tP' e^2^^ ^ fstf 
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«En el nombre de Alá piadoso, de piedad: la bendición 
de Alá sea sobre su profeta Mohammad el honrado, y sobre 
los suyos salutación verdadera. 

»Los loores á Dios, el único, ¡ensalzado sea! 
«Esta es una escritura honrada que Amír-el-momenin, 

hijo de Amír-el-momenin, hijo de Amír-el-momenin, hijo 
de Amír-el-momenin (ampárelos Dios á todos con su gracia, 
y asístalos con su poderoso auxilio) mandó [facer] para los 
mongos de Bobelet (Poblet), en el territorio de Lérida (¡ díg
nese Dios protegerlos, dirigirlos, iluminar su entendimiento 
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y guiarlos por el camino de la salvación; y reciba en su gra
ciosa misericordia á aquel de entre ellos que obra y confia!) 

»Por ella se permite á los ganados [de los dichos monges] 
y á los que de ellos cuidan, el circular libremente (1) por 
tierras de los muzlimes, asi en tiempo de paz como de 
guerra, sin que se les pueda impedir el uso de los abreva
deros y pastos, á donde los dichos ganados se dirijan ó se 
ayunten por razón de su sustento, aquellos á que mas les 
convenga acudir. Y que sean respetados y protegidos en sus 
bajadas y subidas, y que ninguno de los muzlimes sea osa
do á contrariar sus movimientos mientras durare esta 
carta de seguro, con la cual el Amír estiende sobre ellos la 
sombra ú manto de su poderosa protección ; y les concede 
benéficamente sin enturbiarlas, ni amenguarlas, las corrien
tes de sus límpidas aguas (2). 

JY el que esta carta viere cumpla desde luego su objeto, 
y no traslimite su mandato honrado, y no vaya en manera 
alguna contra ello, si Dios excelso quiere, pues él es aquel 
cuyo auxilio debemos [todos] implorar. No hay mas señor 
que él , ni mas hombre libre que los suyos. Escribióse á 20 
de la luna de Rabí postrera del año 614.» 

Como se v é , de antiquísima donación de un Rey moro, 
el famoso documento de Poblet queda reducido á las mo
destas proporciones de un simple albará ó carta de seguro 
concedido á los monges de aquel monasterio, para poder apa
centar libremente sus ganados en los territorios sujetos al is-
lám.Nose expresa quién fuese el Rey que semejante privile-

(1) Literalmente, que no sean contrariados ó molestados. 
(2) Expresión metafórica para designar la generosida'1 v mmificencia 

del so "n 
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gio concedió, mas la fecha, que está escrita con todas sus le
tras, y no con números arábigos, y que por lo tanto no da 
lugar á sospecha de que pueda haber error, es de la hégira 
614, á 20 de la luna de Rabi 2.a, que corresponde al 26 de 

julio de 1217. En dicha época no habia,como es sabido, mas 
rey moro en España que Yúsuf II, llamado Al-muntaser hillah 
(el ayudado de Dios), hijo de Mohammad An-násir lidin-
Illa/i (el amparador de la ley de Dios), el mismo que en 
1212 perdió la famosa batalla de las Navas de Tolosa, 
abriendo á los nuestros las puertas del Andalucía. 

Este Yúsuf II, quien como los demás reyes de su estirpe, 
tomó el dictado de Amir-el-momenin (príncipe de los cre
yentes), transformado por los nuestros en Mramamo/m fué, 
según arriba dejamos dicho, hijo de ^i??íir-e/-mo??ienm Mo
hammad, nieto de Abu Yúsuf Yaácob, que en 119o ganó 
la batalla de Atareos, y viznieto de Amir-el-momenin Yú
suf I Abu Yaácob, que son cabalmente los cuatro sobe
ranos designados, aunque no nombrados en el privile
gio. Entró á reinar en 1213 por muerte de su padre, y 
falleció en 1224 de resultas de una cornada que le dió una 
vaca, á la sazón que cabalgaba por medio de una torada que 
mandara llevar de Andalucia. No vino nunca á España, y 
vivió siempre entregado á los placeres de su serrallo, con
fiando la administración de los negocios á sus alcaides y 
guacires. Asi pues en Valencia y Xátiva gobernaba su pr i 
mo Abu Abdallah Mohammad ben Almansór; en Murcia, 
Denia y distritos circunvecinos otro primo suyo, llamado 
Abu Mohammad Abdallah. Uno de estos dos otorgarla el 
privilegio que aqui se inserta para que los ganados de Po-
blet pudiesen pastar en territorio de moros, con lo cual que
da de todo punto destruida la gratuita aserción tantas veces 
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repetida de que un rey moro de Ciurana donó al ermita
ño Pobíet el terreno en que está edificado dicho real mo
nasterio. 

Las palabras ^ ^ -V57^ escritas en caracteres grue
sos á la cabeza del diploma, y debajo del bismillah, prueban 
hasta la evidencia que el documeuto emanó de la cancilleria 
dé los almohades. Acostumbraban estos príncipes, en lugar 
de firma ó sello, á estampar en sus reales despachos aquella 
fórmula, para lo cual tenian un canciller ó alto funcionario 
encargado exclusivamente de su ejecución. Sin este requi
sito era nulo y de ningún valor todo documento oficial. 

Las letras ^ con que termina la espresada fórmula, y que 
se ven asimismo repetidas al final del bismillah y al concluir 
el texto del documento, son la abreviatura de v_y*j' ¡ensal
zado sea! fórmula que se pospone comunmente al nombre 
de Allah. 

La palabra que hemos traducido por «escritura » no 
se halla con esta significación en los diccionarios; pero sien
do, como es, derivada de la raiz j - ^ > apparuit, manifesta 
seu divúlgala fuit res, es claro que habrá de entenderse 
« escritura pública y patente á todos». 

E l carácter de la letra es el magrebí ó africano que se usó 
siempre en España y Africa, en el cual el ^ se escribía con 
un punto en su parte inferior y el (J con olro encima. 

Por último, es notable circunstancia la de no expresarse 
en el documento el nombre del Rey que hizo la concesión; 
pero según arriba dejamos dicho, Yúsuf Al-muntaser-billah 
no vino nunca á España, y las provincias citramarinas de su 
imperio estuvieron gobernadas por gualies y príncipes de su 
familia: razón bastante para que se omitiera en un escrito 
de este género el nombre de dicho monarca. 








